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"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico"

Provincia de Tierra de! Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

*ARTICULO 7% Solicitar al Poder Ejecutivo ProvincialJ-a través del área que
corresponda, informe sobre la implementación Í&5 ̂ polutiodal en la asignatura
cffi- laboratorio 'Ciencias Naturales] en el Colegio Provincial Dr. Ernesto
Guevara de la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 2°.- D&-FO8MA.-
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Frente Unidad Provinclíit

"í,a-s Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



Íf1904 - 2004- Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico"

Provincia de Tierra del Fuego j ¡ i '..(-""¡A i KOISí^ATIVA
Antártida e Islas del Atlántico Sur i f"

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER IEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL
3 1 AGU006

/ESA DE ENTRADA

FUNDAMENTOS

S/'tt. Presidente:

Que en distintas reuniones mantenidas en la comisión de
educación, han surgido distintos interrogantes en lo referente al colegio Dr.
Ernesto Guevara, de la ciudad de Río Grande.

Que de acuerdo a la solicitud presentada por los padres y
alumnos del mencionado establecimiento educacional solicitan la
implementación dentro de la modalidad poli modal, la asignatura de ciencias
naturales.

Cabe aclarar que muchos adolescentes se inscribieron en
dicho establecimiento porque el mismo ofrecía esta modalidad.

A la fecha el colegio no cuenta con dicha asignatura por tal
motivo resulta importante saber a partir de cuándo se comenzará con el mismo y
los motivos que llevaron al fallante de la asignatura.

Es importante poder contar con dicha información, teniendo
en cuenta el tratamiento del próximo presupuesto provincial.

Por lo expuesto Sra. Presidente, es que solicitoM.
acompañamiento de mis pares, en el presente pedido de informes.

. , - - i
PATRICIA PACW£f;í,;

Legieladora\e Unidad Provine!?1/

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antartico'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del área que
corresponda, informe sobre la implementación del poli modal en la asignatura
del laboratorio de Ciencias Naturales, en el Colegio Provincial Dr, Ernesto
Guevara de la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 2°.- DE FORMA.-
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Frenfe Unidad Provincial
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